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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Verbal (responsabilidad) Rad. No. 11001400303220190054100. 

  
Previo a continuar el trámite que corresponde, se requiere al 

demandado Transporte Zonal Integrado S.A.S. para que, dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, se sirva informar al Despacho si la Junta Central de 

Contadores contestó la petición visible a folio 158 del expediente físico 

(archivo 001ProcesoVerbalDigital) y allegue la respuesta. 

 

De otro lado, previo a resolver sobre la procedencia de los 

testimonios de los policías de tránsito Jhonny Rojas Delgado y Carlos 

Garzón Rojas identificados con las placas Nos.082865 y 0898131, 

respectivamente; por Secretaría ofíciese a la Dirección de Talento 

Humano de la Policía Nacional a fin de que, en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, se 

sirvan informar si los prenombrados aún se encuentran vinculados a 

esa Institución. 

 

Vencido el término señalado en el inciso que antecede ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 165, hoy 15 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
1 Folio 196 expediente físico. 
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